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POLICIA LOCAL 

__________  (________________) 
 

Reg. Núm. __________ 

ACTA-DENUNCIA POR SUPUESTA INFRACCIÓN A LA  LEY 28/2005, DE 26 DE DICIEMBRE, 
DE MEDIDAS SANITARIAS FRENTE AL TABAQUISMO Y REGULADORA DE LA VENTA, EL 
SUMINISTRO, EL CONSUMO Y LA PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS DEL TABACO, 
MODIFICADA POR LA LEY 42/2010, DE 30 DE DICIEMBRE 

 

 
LUGAR DE LA DENUNCIA: 

LUGAR: 
      

TÉRMINO MUNICIPAL: 
       

FECHA: 
      

HORA:  
      

 

 
DATOS DEL ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: 
      

ACTIVIDAD: 
      

C.I.F: 
      

LICENCIA MUNICIPAL: 
      

EXPEDIDA EL: 
      

CATEGORIA 
      

TELEFONO 
      

DOMICILIO 
      

LOCALIDAD: 
       

PROVINCIA: 
      

CODIGO POSTAL 
      

 
DATOS TITULAR/RESPONSABLE ESTABLECIMIENTO 

NOMBRE: 
      

APELLIDOS: 
      

FECHA DE NACIMIENTO: 
      

LUGAR DE NACIMIENTO: 
      

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE 
      

DIRECCIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
       

PROVINCIA: 
      

TELÉFONO: 
      

 
DATOS DEL INFRACTOR 

NOMBRE: 
      

APELLIDOS: 
      

FECHA DE NACIMIENTO: 
      

LUGAR DE NACIMIENTO: 
      

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE 
      

DIRECCIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
       

PROVINCIA: 
      

TELÉFONO: 
      

 
HECHO DENUNCIADO: 

Art.19.Apartado 2- Infracción Leve. 
a) Fumar en los lugares en que exista prohibición o fuera de las zonas habilitadas al efecto. 
b) No disponer o no exponer en lugar visible en los establecimientos en los que esté autorizada la venta de 

productos del tabaco los carteles que informen de la prohibición de venta de tabaco a los menores de dieciocho 
años y adviertan sobre los perjuicios para la salud derivados del uso del tabaco. 

c) Que las máquinas expendedoras no dispongan de la preceptiva advertencia sanitaria o no cumplan con 
las 
características legalmente preceptivas. 

d) No informar en la entrada de los establecimientos de la prohibición de fumar o no cumplir el 
resto de obligaciones formales a que se refiere esta Ley. 

f) La venta o comercialización de productos del tabaco por personas menores. 
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Art.19.Apartado 3. Infraccion Grave 
a) Habilitar zonas para fumar en establecimientos y lugares donde no esté permitida su habilitación. 
b) Permitir fumar en los lugares en los que existe prohibición de hacerlo.» 
c) La acumulación de tres infracciones de las previstas en el apartado 2.a) del presente artículo. 
d) La comercialización, venta y suministro de cigarrillos y cigarritos no provistos de capa natural en 

unidades de empaquetamiento de venta inferior a 20 unidades, así como por unidades individuales. 
) La venta y suministro de cigarros y cigarritos provistos de capa natural por unidades en aquellos lugares 

en los que ello no esté permitido. 
f) La entrega o distribución de muestras de cualquier producto del tabaco, sean o no gratuitas. 
g) La instalación o emplazamiento de máquinas expendedoras de labores de tabaco en lugares 

expresamente prohibidos. 
h) El suministro o dispensación a través de máquinas expendedoras de tabaco de productos distintos al 

tabaco. 
i) La venta y suministro de productos del tabaco mediante la venta a distancia o procedimientos similares, 

excepto la venta a través de máquinas expendedoras. 
j) La distribución gratuita o promocional, fuera de la red de expendedurías de tabaco y timbre del Estado, 

de productos, bienes o servicios con la finalidad o efecto directo o indirecto de promocionar un producto del 
tabaco. 

k) La venta de productos del tabaco con descuento. 
l) La venta o entrega a personas menores de dieciocho años de productos del tabaco o de productos que 

imiten productos del tabaco e induzcan a fumar, así como de dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos que 
tengan forma de productos del tabaco y puedan resultar atractivos para los menores. 

m) Permitir a los menores de dieciocho años el uso de máquinas expendedoras de productos del tabaco. 
n) Que las máquinas expendedoras no dispongan del mecanismo adecuado de activación o puesta en 

marcha por el titular del establecimiento. 
ñ) La distribución gratuita o promocional de productos, bienes o servicios con la finalidad o efecto directo o 

indirecto de promocionar un producto del tabaco a menores de dieciocho años. 
o) La comercialización de bienes o servicios utilizando nombres, marcas, símbolos u otros signos 

distintivos ya utilizados para un producto del tabaco en condiciones distintas de las permitidas en el artículo 10 
y en la disposición transitoria segunda. 

p) La comercialización de productos del tabaco utilizando el nombre, la marca, el símbolo o cualquier otro 
signo distintivo de cualquier otro bien o servicio en condiciones distintas de las permitidas en esta Ley. 

q) La venta, cesión o suministro de productos del tabaco incumpliendo las demás prohibiciones o 
limitaciones establecidas en esta Ley. 

r) La distribución gratuita en las expendedurías de tabaco y timbre del Estado de bienes y servicios 
relacionados exclusivamente con productos del tabaco o con el hábito de fumar o que lleven aparejados 
nombres, marcas, símbolos o cualesquiera otros signos distintivos que sean utilizados para los productos del 
tabaco. 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
AGENTE POLICIA LOCAL: AGENTE POLICIA LOCAL: FIRMA DENUNCIADO 

                  

 
Dirección Territorial de Sanidad. Sección de Sanciones y Recursos. 
(Gran Vía Fernando el Católico, 74; C.P 46008-Valencia) 
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